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ADVERTENCIA. s u PRECIO DE SCSCRICIO»
Las leyes y las disposiciones gene

rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen olioialmcnle en ella y 
cuatro (lias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley áe 3 d.e ¡^¡«zierr.he de ÍD5 J

-¡..•’ú -’ÿ k,.Ríí A, ea-c.-

En Logroño.~P&T un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34 —Por seis id, ¿4.—Por 

' un año. 120.

Fnira-—Por un mes, 16. rs,—Por 
I tres id, 44,—Por seis id. ,84.—Per un 
¡ ano 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

2 frjtí

1 ¡Isabel, y SS. AA KR. las sere- ■ 
jinísimas señoras Infantas doñah 
¡ j María Isabel,, doña María de laH

Articulo 79.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMiKISTIíOSj
; ------- _ i La empresa que acepta una
Paz y doña María Eulalia conti-j : nueva debe hacer á su costa
núaii en esta Có.te sin novedad: iD)s copias raaniisciitas necesarias 
en su importante salud.

S. .M. el Rey D, Alfonso (que! 
Dios guarde) continúa en esta) 

Córte sin novedad, en su impor-j 
tante salud. I

miiSTERIO DE FOMENTO.

I liara el estudio y representación 
•deella devolviendo el original al 
i autor ántes de empezar los en- 
; sayos. El autor ó propietario por 

: j su parte, revisará ó rubricará

REAL DECRETO.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al: 
Excelentísimo señor Presidente* 
del Consejo de Ministros lo queí 
sigue. I

<Excmo. Sr.: De órden de i 
S. M. el Ley (q. D. g.) tengo la! 
honra de participar á V. E. que¡ 
según part? facultativo, que aca-t

(Continuación )

Si la empresa aceptara unai
¡obra nueva con la condición de] 
i que el autor ha de hacer en ellaj 
¡correcciones, no se con.siderará'
¡que la admisión es definitiva 
i miéntras aquellas no estén acep
tadas por la empresa.

una de las copias completas y 
foliada para resguardo de la em
presa, Esta «opia hará fé en jui
cio.

Fuera de este caso, nadie 
puede hacer reproducciones ni 
copias de obra dramática ó mu
sical, ni venderlas ni alquilarlas 
sin permiso del propietario, 

¡aunque las obras no hubiesen si
do impresas ni ejecutadas al pú
blico. con arreglo á lo dispuesto 
en ios ariículos 2.", 7.® y 21 de 
ía ley de propiedad intelectual.

Artículo 77.
Artículo 80.

bo de recibir, S. M. la Reina, y' El turno sólo se observará en- i
El compositor ó propietario 

d una obra nueva musical debe
S. A. H. la Srma. Sra. Infanta! i tre las obras nuevas que se ha- ¡bfcilitar á la empresa del teatro 
heredera Doña María de las Mer-i ibiese sujetado á esta condition.! ; partitura f ' *

' I Las de repertorio no le alterarán j SQwe le será devuelta 
!y las empresas conservarán! terminar la temporada teatral 
¡siempre el derecho de hacerlasj /^Ivo pacto contrarío.
representar cuando lo creyeran Artículo 81
convenieute á sus intereses. 1

cedes han pagado bien la noche y¡
una partitura completamente 

¡ instruida, que le será devuelta
continúan sin novedad. j

Dios guarde á V. E. muchos, 
años. Palacio 17 de Setiembre¡ 
de 1880.—El Jefe superior de; 
Palacio, el Marqués de Alcañi-i 
ces.—Sr. Presidente del Conse- 
jo de Ministros.» í

¡casos queda facultado para retí- 
! I rar la obra sin que la empresa 

i pueda hacer reclamación alguna, 
¡ y sin perjuicio de la indemniza
ción que le corresponda.

Artículo 82.

Guando una obra nueva ha si
do admitida en un teatro, el au
tor ó propietario no puede hacer
la representar en otro teatro de 
la misma población dentro de 
la temoorada, salvo pacto en 
contrario ó miéntras no cesen los 
compromisos que haya contraí
do con la primera empresa.

Articulo 83.
A la empresa del teatro co

rresponde fijar el órden, el dia y 
las horas de los ensayos.

Artículo 84.
El autor tiene siempre dere

cho á hacer el reparto de los pa
peles de su ebra, y dirigir los 
ensayos, de acuerdo con el Di- 

' rector de escena. Tiene asímis- 
I mo el derecho de permanecer 
I entre bastidores siempre que se 
¡representen sus obras.

Artículo 8o.

¡ En los carteles y programas 
¡impresos ó manuscritos de las

Artículo 78.

Las empresas llevarán un re-

S. M, la Reina Madre Doña: 
ir

gistro, en el cual harán constar 
la fecha de la admisión de cada 
obra nueva y las condiciones 
que hayan estipulado con los res
pectivos autores ó propietarios.

j El autor ó propietario de la i funciones se anunciarán precisa- 
jObra nueva admitida contrae la ! mente las obras con sus titulos 
obligación de dejarla represen' > verdaderos sin bdiciones ni su- 
tar en el teatro que la ha acepta- ! ’ presiones, y con los nombres de 
fio, á no ser que haya terminado’ ¡sus autores ó traductores, salva 
la temporada teatral sin haberse! la facultad que el art. 86 de este 
puesto en escena ó se falte por i Reglamento reservará á los au-

i j

—..V.. vovena u «e laite por i Reglamento reservará á los au- 
á alguna délas con- ! tores, castigiíndose con multa, 

diciones convenidas. En ambos ¡que podrán imponer los Gober-»
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nojorf s ó los Alcaluís cofidc 
íi(|utHHS Aulorulhdc? no ri^icxiv-. 
seo, lacinisioii de cualquiera oe¡ i 
( SU)S r( (¡iOS! i' S, os CUóOS >-0^ ; 
cbs'. rvuiao uen para las obîÇS ; * 
one liüldchi.n pasado ai íunoiino, ; 
púbiico, éia que tampoco pue-, ■ 
uan en ningún caso couLCÍaí>e!¡ 
ton iólo ios lílulos genéricos de ¡ 
tragedia, drama, comedia, zar-i i 
zueia, sainete, tin de fiestas y, i 
utíO\ I !

i

Ailículo 8().

La retiaccion dei cartel, en le 
que concierne á una obra nueva I 
corresponde ai autor o autores i 
quienes pueden impedir o exigir 
que se publique su nombre antes 
del estreno.

Artículo ^7.

Las empresas no podrán hacer 
variaciones, adiciones ni atajos 
en el texto de las obras sin per
miso de los autores.

Artículo 88.

La empresa no está obligada, j 
á ménos que otra cosa se estipu
le, á emplear más que les trages 
y las decoracicoes que el teatro 
posea, siempre que unos y otros 
no sean contrarías al carácter 
distintivo é historico de la obra.

Artículo 89.

Las, empresas tienen obliga
ción de dar por lo menos tres re
presentaciones consecutivas de 
una obra nueva, cuando esta no 
haya sido completamente recha
zada por el público en la primera 
representación.

Artículo 90.

Las empresas pagarán á los 
propietarios de obras dramáticas 
ó lírico-dramáticas ó á sus re
presentantes, una indemnización 
si se negasen á poner en escena 
la obra uueva admitida, ó sino lo 
hiciesen en el tiempo convenido 
salvo el caso de que habiendo 
entrado en turno riguroso no 
haya alcanzado el tiempo dentro 
de la temporada teatral para su 
representación. Esta indeomiza- 
cion Será de 250 pesetas papn las 
obras en un acto; 500 paríi las 
de dos, y 750 para las de tres ó 
más actos.

Se coiilÍDua;á.
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C(dM ISION .PRO VINCTAL. h A licicn del A ufJ 
_____ leligen m qn.‘ os g;:;

Sesa) > de "29 de ¡¡Atiero de îScHhj

I sen s ; . r b"a( li diie : : (' 
i con fi»;: .'os ibd nnrJei; i

u.isnio en la in ' ihl 
los qu ’ ec .sino;! Hde

, procede declarar ai Ayunfamiento 
San Vicente de la Sonsierra obliga- 
;J ; de lo que se reclama, or-

{Conlinuacum.)

pd Aviinianiuilo ;s¡ 
Conside, a.; i que. io 
que se rpo; ; d acte

(Jó ebl
■O 'Junce; îiS cil

pera ;xi.. u¿e 
prJicipplmf’iJ '

uni.iiïji nif! ; 
. ons'slea 
ind’vi !

dab-í por Ja construcción de lasgaiilas,' 
K s.d; md ) que 1 Sr. 51 oloiez Ba Jlio,^

en que su ........,, . . .
no eran Concejales en ’ ;s ép ? as a que i 

— - .w..... e ' i ■ e b 11 o, n i ■ ti n ■ v a » o r i i n - !se reiîer

p-ra jns'iiic: !' su rcohimacion pfcsenla: : „ 
Îhs (Í sedados ou) i de ia A!cal-I que 
ma yflrinah/S por den Guiliennn dr- p --

: que entidad Ayucl

i (ipiiá:. (II que eu el termino de quince 
’piias pié\ias liquidací'u cs con los re- 
¡clamantes í).^ V Icriano Cabalo y don 
jVtejilc .'¡,'ii'iines Badillo, les satisfaga 
j le lo dos municipales las cantidades 
¡que por d concepto que lo piden re- 
jsu le Si- b.í adeudan, sin dar lugar á 
inuev.is ¡ecdmaí iones.

«ij- ' í). Sergio Cebollüá. Alcaldes.:

lo no V ria u qu ■ mode de pcrsoruis I 
‘ vgerza- e! carg de. Co cejóles v 1 
ismoiprese h .ce sod i o io ce las obii-í

so ci.T ^sen loscñ 3 ;i 1874 y I87GJ 
1 ■ :< que <>!; sta s? cnieuda al reçu-’ 

î.i. D. 'Vie/: l * Martinez varias can-!
tidales por »! conc pío que espresa' 
su solicJud: CoJ'S! iefTiGo se 
just íi di qu'-, la fcu'orizacion
const u.r ia' fjrlíi-; .Cion fué co c

he ia' 
par .

. gaciOPr s qm- !.i Co: i oración en t doí 
j liem j. o c Uiti a i g a : t or.siueí au 'o q ue^ S!' i 
1 halla píen: in nie justificado que la 
j Cerj o;rcion muaicip.d fué ¡a construe- i 
■ ti-ra de ias obr .s <l? dt-fensa v obligad;. ; 
r al p '.g -según ¡a orden de boncdsioo, 
í lodo h ccal hace rp j’ccer (s’e csunl.P 
• desde luego como atcí ho incutaioco” '

i Accediendo á petición de! Alcalde de 
i Santo Domingo di- la Calzada, se acor- 
jdó que el Arquitecto provincial pase á 
¡di: ha ciu -ad para proctd<r al estudio 
Î ¡e un edificio destinado à escuela deJ 
i niños, ■

fin .e exaoiinar el edificio destinado à 
Casa Consistorial que se creeiuinoso 
y f rmar el proyecto para habilitarlo 
c n desü'no à Juzgado municipal, escue
la de iiiflos, y Sala de sesiones para el 
Ayuntamiento, debiendo abonar este 
las dietas correspondientes por razon de 
salidas.

Se leyó una comunicación d» 1 Exce- 
ieulisiino Sr. jVlcalJe de esta capital 
participando quó ¡os pueblos de Agon- 
cillo, Alberile, Job ra, Laguni'la, Lar
dero, y Navarrete co han satisfecho las
cantidades que adeudan para la manu
tención de presos pobres v usando de 
1 s facuilades que concede el art. 2.*. . • , , . ------ , ' •• tuvunouv» que cuueeue ei an. z.dependo pagar el A; untamieD- del Real decreto de 15 de Abril de 

dictas sen !lnd.« pnr r«,An 1 «7», SC 8cordô expedir Comisionados 
i d« apremio contra los cilapos Ayunta-

i calde de Ausejo, s - acordo que el Ar-f ias cnitidade? míe adeudao 
ouJ.^to provincial pase á esta villa ó '

j lo las dietas sefi liadas por razon de !
¡salida '
; En vista de comunî '.ación dsi Seflod

(Se continuará).

ifiUlSTRiCIÜN ECONOaiCA,
itelacioti de los vencimientos que resultan à favor del Tesoro dura • < el mes de Octubre por compradores de bienes nacionales con 

expresión de las ñucas que poseen, plazos que cada uno a leuda, é importe del débito. uaviunaits», con

Núni ;o
11J NOMBRES.

pj-'v.
j ncsidencia.

-Z' raquin.
id.
i J 
id.

Ba i án.
id.
id.

¡ id-
1 id.

lE rceo.
Gal h^rra.

id.
id
id.

,Eo :c. a.
i id.
‘Carbonera.
•Mo'inos.

id.
G raíl 00.

id.
i E

Galinero.
id

Herr. méllori.
i;í.
id

'Eli. boira.
Haro.
Ezcarav.

id. '

S ;n A ensio
C'ñ:?s.
Gal horra.
VilLilva.
Villar de Arnedo.
Prad'-'jon.
3 >10 s de Bicj^.
M'dinas e Orón.
.ngnmo.
lasal .¡reina.
Vágera.
Foncea.

id.
í.ieza. (Jaén.)
San Millan de Yccoro.

id*
Bilbao.

—El Jefe económico. Luis M.

Procedencia Clase.

B istie 1 í, 

i

j

Î

Plazos que 
• adeuda.

12

11
10

8

7

í
1

14 i
12
11

10

3

i
10
•)
3
4

2

Vencimiento

4

50 
7

29
4

7

12
25

30

27 .

29
17 

6

17
4

14
6

29
31
25
29
22
31
’6
31
13

21

1
í IMPORTE.
i {. •“•SS —
i

i
i 0

52 50
8 25
4 48
5 SS
2 75
5 50

11 75
9 75

325 25
173 50
85 05

130 05
12 60
17 50
6 75
4 50
2 60

10
22
19 50
17 50
9 10
0 20

25 75
11 45

111 26
40
21 55
16 10

5 95
lio
20 50

200 37
H 25
25 13

140
25
0 80

15 30
127 
04
20 10
56 29

1264 
«5 75
20
87 50

GdJS Al xuní) Mateo.
t269 ;Eu>ebin Gonzalo.
0270 ¡ El miïsuo.
2271 jVicente Gnrzalo.
Gó27 ’rab*o Ft .■ cardez
6275 : El mismo.
6274 Et udi-mc.
6275 iJoiimo.
6276 i El íni«mo
6540 |Áoac!<'lo Giménez.
6851 Cesan o Orue.
6852 El mismo.
6855 Feliciano Palacios
6854 JuJan Actoñanza?.
6859 Fabian EasJlio. .
6866 Gregcri ; Gredilla.
6861 Policatpo Agincd.
6862 Manuel Saenz.
6863 El mismo.
6954 Camilo Banedo.
6965 El mi.smo.
6957 Edurrdo Manilla.
6958 P' dro Cubillo.
6959 Ei mismo.
6976 Julian Ochoa.
6977 Ei mismo.
6978 El mismo.
6979 Esteban Gonzalez. i
7026 Saturnino Suso. i
7027 Santiago Grijalba. j
7028 El mismo. j
7029 El mismo. i
1198 Zacarias ürquiagd. ।
1198 Dionlsi > M tule. i
247 Fel'pe Martínez.
269 Vio u'^ Urbina. I
295 . Dienibio Bea, j
JO? Manuel .Irse Cedrón. i
335 Juan Sobrino M rlinez.
27,5 M nucí Saenz j

7111 Laureano Rubio.
.7109 Rufino Orliz, i
7132 Antonio Salazar. |

50 Benito Cantera,
51 Angel Marroquin.

1216 Josí Carrasa^
7032 Segundo Biaño.
7031 El mismo.
1251 Pedro Ruiz.

Logrofio 13 de Ftlhmbiede 1830.

Clero,

!

deR bles.
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JUZGAîiftS DE 1.’ INSTANCIA'

Logroño.

D. Factiudo Coilnlellis, Juez de pri 
mera instancia de Logroño y su 
partido.

Por 8l preseútc. sr-gunda y uu 
mo edictu, s? cito, llama y emplaza a 
ios scfbires M»'. Tvólilo lier*'ó, y mon
sieur Francisco tourcade, represen
tantes de la sociedad, en liquidación 
A. P.bs y Compmíi, á cuyo cargo es
tuvo en "esta capital la empresa del 
gas y á la vez á Mr. L. F. G. Pelit- 
pierre Pediion, ingeniero civil, como 
representante y delegado director que 
fué de la fábrica de dicho gas en esta 
población, para que en ei improroga- 
bie término de cinco dias comparez
can en este juzgado por medio de pro
curador en forma, a contestar la de
manda interp'iesla por D. Remigio 
Sánchez Qlloqni y otros diez vecinos 
mas de esta Ciudad -n reclamacicn de 
las 1res mil cuatrocientas quince, pese
tas setenta y tres céntimos é intereses 
legales, procedentes de servicios pres
tados á dicha Empresa, efectos .sumi- 
nistiados, trabajos que tienen respec
tivamente prcsiados y otros conceptos; 
si Compareciesen se les ( irá y admi
nistrará justicia y no lisciéndo o se se- 
guii á el juicio en rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo Dugo rcurdado, por auto de hoy á 
instancia del Procurador D. Eustasio 
Ru z, en repiescnl (ion de los deman
dantes, entendiéndose que el plato se
ñalado, empezará acontarse desde la 
inserción de este edicto en la Gacela 
de Madrid.

Dado en Logroño á trece de Sstiem- 
bre de mil ochocientos óchenla. —Fa
cundo Corladelias.“Por mandado de 
SS.\ Pablo Apelhniz Enrique.

Ionio Gutiérrez pa-a I t'g .r con ■la- 
nucí Gimenez y Gunenez, veci.; ,' oe 
Aldeanueva de Ebro bustmeiado con 
audiencia del Promotor fiscal.=Resul- 
tan 'o qu" de la info; ¡nación D-stihcai 
recibida y de la c rtificudon esp-dida 
jíor c’ ?c rctóriú (!c Ayuntamicnlo do 
Logioño nrarece d* rpi-' Elias («ime
nez no posee bienes y que unicam-'n’c 
vive de las ecouomias que pudo ha
cer duranle el tiempo que fué em- 
pleadoy coa lo que gana su muger à la 
costura. = Considerando que según el 
artículo ochenta y do.s de la L’^y de 
Enjuiciamiento Civil p ocede declara? 
pobre para litigar al refon lo El .as Gi
ménez y disfrutar de los hene.fiaics que 
espresa el artículo ciento ochenta y 
uno de la misma Ley; S. S.* por rní 
testimonio dijo: que debió declarar 
y deelarava pobre para litigar al es- 
presado Elias Gimenez, á quien s- 
defienda y ayude como lal gozando 
lí>s beneficios que á b s de su clase 
otorga el citado artículo ciento ochen
ta y uno de dicha Ley de Enjuicia
miento entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido para su 
caso y tiempo en los artículos ciento
nóvenla y ocho,

JIZGADOS MLNIÍJPALES.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la l.’ decena 
de Setiembre de Î8S0

ci-nlo nóvenla y i
nueve, y doscienbts, de la misma 
Ley; y publicándose esta senDnc’a en 
el Boletín O^cial de est» provincia en 
conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo mil ciento noventa déla re^ri-’ 
da Ley. Y por esb su sentencia de ! 
flniijvaasilo pronunció mando y fir-’ 
roa diclb Sr Juez de que cer'i'lC '.— ' 
Florencio Navas.—Ante mí, I’ señal 1 
Martínez.»

Es copia conforme c-n su or’ginal 
á rue me refiero. Y para que conste 
espido la presente en Alfaro á trece
de Seliemdre

NACIDOS Vivos.

LEGITIMOS NO LEGlTlfíiOS

P

• Nacidos sin vida y muertos antes ' 
! de ser inscritos. '

LEGITIMOS NO LEGITIMO.
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en este Juzgado durante la T decena dei 
'0, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

8

10

O
4

6

VARONES. HEMBRAS.
Total

Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total, general.

2 » » 2 » » (( » J
1 » n 1 » a » » t

1 1 » 2 2 » » 2 4
82 8 a 90 2 » » 2 92

1 » • 1 » • « » 1
2 » » 5 2 « « 2 3
« 1 0 » 1 « « 1 1
» • » » 1 (( « 1 1
1 » » 1 1 « » 1 2
1 » a 1 1 < » 1 2

91 10 » 101 10 » » 10 111
ochocientos’ i LogDfso H de Setiembre de 1880==Tn Juez municipal, Simeon Yerro.

ocht nía.-— Pascual Mu lioez

Alfaro.
Don Pascual M irtinez. Escribano de 

actuaciones por S. M. del Juzgado 
de primera instancia de Alfaro.

Certifico: que en el incidente de 
pobreza promovido en este Juzgado] 
por Elirs Gimenez y Garda vecino de] 
Logroño y en sii representación el ¡ 
Procurador D. José Aoton'o Gutierrez 
para litigar con Manuel Gimenez y
Gimenez vecino de Aldeanuevu 
Ebro, se ha dictado la Sentencia 
tenor siguiente.

Sentencia.

de 
del

.y LOG

OH

OialSde Setiembre de 1880.

En la ciudad de Alfaro à 
Setiembre de mil oi hccienlos

seis de 
ochenta

el Sr. ü. Florencio Navas Juez de 
primera instancia dp la misma y su 
partido, habiéndo visto este ineideite 
de pobreza promovido á instancia de 
D. Elias Gimenez y Garda su procu

HORAS.

Baróme
tro en 

milimetr.

psicrómetro.

VIENTO.

TERMÓMETROS 
en 

grados centígrados.

Agua eva
porada en 
miiímet.

Lluvia 1®“"*- 
en milii„ i ® 0 il' metros.•• .igrados 

i

Estado 
del 

cielo.Humedad. Tension 
del vapor

9 mañana 726'24 87 14'08 E. calma.
Mínima á la sombra 14'6. 

19'6
i 
ij Nuvoso.

Mínima irradacion 5'2.
Máxima al sol 48'0.

3'8
i
1 7
i

3 tarde 723'64 69 18'22 idem. 26'8
Máxima á la sombra 29'2.

?
i

i 
l

Idem,

rador el de este Juzgado D. José An í I

xi L»çr»»«.—1b^. y Kt. d« k. Ortwd*.
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